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CARLOS POR L A GRACIA DE DIOS 

Rey de Castilla 9 de León 5 de Aragón, de las 

Dos-Siciliasí de Jerusalen, de Navarra, de Gra-» 

nada, de Toledo , de Valencia, de Galicia, de 

Mallorca, de Sevilla, de Cerdefia, de Córdova, 

de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algar-

ves , de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de 

Canaria , de las Indias Orientales , y Occiden

tales , Islas , y Tierra-firme del Mar Océano, 

Archiduque de Austria, Duque de Borgona, de 

Brabante y de Milán , Conde de Abspurg , de 

Flándes , Tiról y Barcelona, Señor de Vizcaya 

y de Molina, &c. A los del mi Consejo, Presi

dente y Oidores de mis Audiencias y Chanci-

llerías. Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, 

y á todos los Corregidores, Asistente, Gober

nadores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios , y 

otros qualesquiera Jueces y Justicias , así de 

Realengo , como los de Señorío , Abadengo y 

Ordenes, tanto á los que ahora son como á los 
> A que 
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que serán de aqui adelante,y demás personas 

de qualquier estado, dignidad , ó preeminencia 

que sean , ó ser puedan de todas las Ciudades, 

Villas y Lugares de estos mis Reynos y Seno-

ríos , á quienes lo contenido en esta mi Cédula 

tocar pueda en qualquiera maqera, ^^Í/: Que 

se ha considerado desde el Reynado de Felipe 

Segundo por muchas personas versadas en el 

comercio y en el manejo de la Real Hacienda 

la necesidad de establecer Erarios , ó Bancos 

públicos para facilitar las operaciones del mis

mo comercio 3 y contener las usuras y monopo

lios ; y aunque las providencias tomadas en va

rios tiempos, y la administración de las Rentas 

Reales de cuenta de mi Real Hacienda en los 

dos Reynados anterioras han disminuido en 

parte los perjuicios públicos, quedan subsisten

tes todavía algunos de la mayor conseqüencia é 

importancia respefto de la circulación del dine

ro , así la general como la mercantil. La erec

ción de Vales y medios Vales de Tesorería á 

que han precisado las urgencias de la presente 

Guerra por no cargar de pesadas contribu

ciones á mis fieles Vasallos, exigía también el 

establecimiento de un recurso pronto y efeQivo 
pa-
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para reducir aquellos Vales á moneda de oro y 

plata quando sus tenedores la necesitasen , ó 

prefiriesen. Este concurso de causas ha obligado 

á meditar algún medio capaz de precaver todos 

los inconvenientes , y facilitar la circulación en 

beneficio general de todo el Reyno: Y habien-

do con este fin puesto en mis manos Don Fran

cisco Gabarras, vecino de esta Corte,una pro-» 

posición dirigida al establecimiento de un Ban

co Nacional que abrazase aquellos objetos, y 

los desempeñase } tube á bien mandarla exami

nar repetidamente por Ministros y personas de 

toda mi confianza, experiencia , y desinterés, 

para asegurar el acierto y la buena fe en el 

cumplimiento de lo que se estableciese. Ademas 

de aquel examen, y de que con arreglo á las ob

servaciones y especies que me propusieron las 

personas consultadas , se extendió la resolución 

que convendría tomar : para que su publicación 

se hiciese á satisfacción de todas las clases del Es

tado que podrían interesarse principalmente en 

el Banco,quise que el Gobernador del mi Consejo 

convocase una Junta que había de presidir, com

puesta del Decano del mismo Consejo D. Miguel 
Maria deNava,del primer Fiscal Conde de Cam

po-



pománes, de Doa Pedro Pérez Valiente j De

cano adual de la Junta general de Comercio, 

de Don Miguel de Calvez,Ministro Togado del 

Consejo de Guerra, del Conde de Tepa, que lo 

es del Consejo y Cámara de Indias, de D. Gas

par de Jovellanos, del Consejo de Ordenes, de 

Don Pablo de Ondarza, del de Hacienda , y 

Fiscal de Comercio, del Tesorero General Mar

ques de Zambrano, del Diputado mas antiguo 

de Millones Don Manuel Ruiz Mazmela , del 

Diredor General de Rentas mas antiguo Doa 

Rosendo Saez de Parayuelo, del Procurador Ge

neral del Reyno Don Pedro Manuel Saenz de 

Pedroso, del Regidor mas antiguo de Madrid Bd 

joseph Pacheco , y de su Alférez mayor Conde 

de Altamira Marques de Astorga por su Ayun~ 

tamiento y Nobleza, del Diputado mas antiguo 

Don Antonio María de Bustamante, y del Pro

curador General y Personero Don Juan Bernar-

diño Feijoo por todo el Pueblo , del Conde de 

Saceda,el Marques de las Hormazas,Don Fran

cisco Cabarrus,yD. JuanDrouvilhet,que hablan 

de firmarlas acciones de erección del Banco, del 

Diputado mas antiguo de los Gremios Mayores 

de Madrid Don Juan Manuel de Baños, de Don 



Manuel Gonzalo del Rio J Don Francisco'Vi

cente de Górvéa, Don Juan Joseph de Goycoe-

chéa, y el Conde de Arboré por el comercio 

por mayor. En esta numerosa Junta mandé se 

hiciese presente mi resolución para la eréccion 

del Banco, con orden de que, reflexionada por 

todos ios Vocales, expusiesen libremente lo que 

les ocurriese y pareciese sobre lo que convirlie-

se, óse debiese añadir ó explicar en los prin

cipales , substanciales, é importantes puntos dé 

su establecimiento ̂  y habiéndolo executadó así, 

y pasado á mis Realeá manos el acuerdo uni

forme de la Junta, y los diñámenes fundadosí 

por escrito de muchos de sus Vocales 9 en que 

con el mayor zelo expusieron quanto tubieron 

por conveniente | conformándome con el pare

cer de la misma Junta, y con los deséos que en 

los anteriores Reynados de Felipe Segundo, 

Tercero y Quarto, mis primogenitores, manifes* 

taron los Tribunales, Consejos, y aun las Cor

tes que empezaron en 9 de Febrero de mil 

seiscientos diez y siete sobre este particular; 

por Decreto señalado de mi Real mano de quin

ce de Mayo próximo dirigido al mi Consejo, que 

fué publicado y mandado cumplir en él? y con 
B vi** 



i 
vjsta; de lo expuesto pólr mis tres Fiscales, he 

tfenido^ un Banco, 

que p^'^u objeto y fio debe ser nacional, y ge-

aeral para estos Reynos y los de Indias baxo las 

reglas siguientes. 

icq Bbimotoíbi e aup A nt>Li6 mo ( O:L O 

.onr Este Banco se establece baxo mi Real pro-

tealpn y de los Reyes mis sucesores para ase

gurar su subsistencia , y la confianza pública, 

y tendrá la denominación de Banco de San 

pár/os. 

El primer objeto é instituto de este Banco 

es el de formar con él una Caxa general de pa

gos y reducciones para satisfacer, anticipar y 

reducir á dinero efedivo todas las Letras de cam

bio, Vales de Tesorería, y Pagarés que volunta-

jriamenté se llevaren á él. Estos pagos ó reduc

ciones no han de ser con calidad exclusiva, que

dando en libertad las partes de negociar sus Le

tras, Vales,ó Pagarés con qualesquier Cambistas, 

Comerciantes, y hombres de negocios estable

cidos en estos mis Reynos, y los de Indias. 

I I I 

E l segundo objeto é instituto del Banco será 
í l ad-
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administrar ó tomar á su cargo los Asientos del 

Exército y Marina dentro y fuera del Rey no,' 

á cuyo fin ofrezco y empeño mi Palabra Real,1 

que por el tiempo de veinte años a lo ménos le 

encargaré los ramos de provisión de víveres del 

Exército y Armada, y de vestuario de las Tro-» 

pas de tierra de España é Indias; cuyo encargo 

empezará por Administración con la remunera-* 

cion de la décima que previenen las leyes, y 

seguirá déspues, según la verificación que se hi-¿ 

ciere de los precios, por Asiento, ó como mas 

conviniere recíprocamente al mismo Banco, y 

á mi Real Hacienda , quedando á mi cuidado 

prorogar el tiempo, y agregar los demás Asien

tos al Banco, si la necesidad de su permanencia 

y ventajas lo pidiere así ; pero estos encargos: 

no darán principio hasta que haya fenecido el 

tiempo de los Asientos aduales, y el Banco tu* 

viere proporción y fondos para tomarlos. 

IV 

El tercer objeto y obligación del Banco ha 

de ser el pago de todas las obligaciones del Giro: 

en los Países extrangeros con la comisión de uno 

por ciento. Por ahora exceptúo el Ramo perte

neciente al giro de Roma, hasta que en él se fiofa 
ma-



malicen Varios puntos, aunque en caso de ser 

necesario para mayor utilidad y sostenimiento 

del Banco le cederé también, como igualmente 

otros negocios que parecieren con el tiempo úti

les y precisos al mismo fin. 

V 

El Banco y Caxa general de reducción, 

baxo el patrocinio y advocación de San Cárlos, 

compondrá sus fondos de ciento y cincuenta mil 

acciones de á dos mil reales de vellón cada una, 

y su principal en todo será de quince millones de 

pesos fuertes, sin perjuicio del aumento anual 

de acciones que se explicará en el artículo XIL 

V I 

Toda especie de personas de qualquiera es

tado, calidad ó condición que fueren, sin ex

ceptuar las Ordenes Regulares ; y sus indivi

duos , podrán adquirir estas acciones, y ceder

las, ó endosarlas libremente como se pradíca 

con las Letras de cambio por mas ó ménos va

lor según les acomodase, y el crédito del Banco 

subiere ó baxare en la opinión pública. 

V I I I 

Las personas existentes en estos Reynos y 

demás de Europa que quisiesen tomar acciones 
en 



en este Banco, deberán dirigirse en el término 

de ocho meses contados desde el dia en que se 

publicare esta Real Cédula de aprobación del 

Banco, y subscribir en poder de Don Francisco 

Gabarras por el número de acciones que les 

conviniere ̂  hasta el número de setenta y cinco 

mil $ que es la mitad del fondo dél Banco, á 

cuyo fin le autorizo; bien entendido,; que- en k) 

primera Junta de Accionistas según lo que se. 

previene en el artículo X I , ha de consignar 

dicho Cabarrus al Caxero general que en ella 

se nombrare, todas las subscripciones, y el mm 

mero completo de .acciones,-para que el mismo 

Caxero pueda, cobrando su, importe,y ponién

dolo en las arcas de tres llaves , de que_ se tra

tará después, entregarlas álos interesados. Para, 

estas setenta y cinco mil acciones serán prefe

ridas las personas naturales y residentes en mis 

Reynos y Dominios que subscribieren en el tér

mino de tres meses contados desde la publica

ción^ y pasados, serán admitidos indistintamente: 

aellas los naturales y extrangeros*, baxo las re

glas que en quanto á éstos se dan en el artí

culo X X X , y siguientes. RespeSo á las otras 

setenta y cinco mil acciones, tendrán los subs-
C crip-
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Giiptores de Indias el término de diez y ocho 

meses contados desde la misma publicación, en 

los quales serán preferidos; y , pasados, se admi

tirán indistintamente por otros seis meses qua-

lesquiera Subscriptores. 

oímto i wmVM zñ i VIÍLL h m M t or i i OD 

Las acciones se formarán según el modelo 

que se ha dispuesto, y estarán firmadas ademas» 

de Don Francisco Cabarrus por el Conde de Sa-

ceda, el Marques de las Hormazas, y Don Juan 

Drouvilhet, á quienes igualmente nombro, por 

ser personas acreditadas y de la confianza pú

blica | con el encargo de que coadyuven y con

tribuyan al mejor éxito de esta empresa. Igual

mente firmará estas acciones el Escribano del 

Numero Benito Briz , rubricándolas al tiempo 

de entregarlas á los interesados el Caxero y 

Tenedor general de libros del Banco. 

- - : > r:- n:-dhD3duiXjp eolciimaa.Y tm^oíl 

Luego que las subscripciones compusieren 

la cantidad de seis millones de pesos sencillos, 

ó quatro y medio fuertes, se celebrará la pri

mera Junta según se dispone en el artículo 

X I , y el Banco dará principio á sus operacio

nes. Todas las demás acciones hasta las se-
ten-



11 
tenta y cinco mil ,'que al espirar el término de 

los ocho meses que señala el artículo V i l no 

se hallaren tomadas por subscripción, pertene

cerán al fondo del Banco , y los Direftores 

podrán negociarlas | aunque sea por mas valor 

del que tienen en su institución ^ y lo mismd . 

se hará con las setenta y cinco mil restantes 

pasados los dos años de su plazo. 

Para pago del capital de las acciones se ad-j 

mitirá indistintamente dinero efedivo ^ ó los: 

Vales, y medios Vales de Tesoreríaró Letras de 

cambio aceptadas por Comerciantes acredita

dos. Las cantidades que se entregaren para pa-; 

go de acciones en Letras*, sufrirán la rebaxa de 

un quatro por. ciento al año desde el dia de. 

la entrega en el Banco hasta el dia de su ven

cimiento , á estilo de comercio, y la misma re

baxa se hará en las demás Letras de cambio, ó 

Pagarés que se llevaren succesivamente á re-* 

ducir á,dinero, y anticipar su cobranza; pero 

en los Vales de Tesorería quedará únicamente 

el rédito desde el dia de su entrega á benefi* 

cío del Banco, á quien ya pertenecerán, de mo

do que el tenedor de. ellos no sólo cobrará su 
va-



valor cfeaivo de seiscientos" ó.tresciento'; re,'uxs, 

sino también el rédito de los dias que los haya 

guardado en su poder. 

Luego que en la primera Junta general de 

Accionistas se procediere al nombramiento de 

Caxero , empezará el exercicio de su empleo 

recibiendo de los quatro sujetos nombrados en 

el articulo V I I I las ciento y cincuenta mil ac

ciones 5 de las quales entregará las que perte

necieren á los subscriptores, cobrando su valor 

conforme al artículo antecedente, y conserva

rá las restantes en su Caxa para venderlas, ó 

negociarlas pasados los plazos especificados en 

los artículos V I I , VIH y I X , en los térmi

nos que acordaren, y dispusieren ios Direíto» 

res.' Ü8 ¿ib b'&tei . oofeSlo ü^i í t io B I 

Aunque el número de acciones de que se 

compone este Banco en su fundación sea de 

ciento y cincuenta m i l , luego que se verifique 

hallarse todas colocadas en poder de los parti

culares , se aumentarán de tres en tres años mil 

acciones más , que el Banco beneficiará como 

las antecedentes, para que no quede ningún Ciu-
da-
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dadano de estos Reynos y los de Indias exclui

do de las ventabas que produxere este estable

cimiento. Esta facultad será por tiempo deter

minado § y la permito por el espacio de treinta 

años , en cuyo intervalo formará este^aumen* 

to de acciones la cantidad, ó suma de sesenta; 

millones de reales, ó tres millones de pesosi 

fuertes. 

El gobierno económico del Banco debe es-* 

tar enteramente al cargo de los Accionistas, y 

por su representación al de ocho Diredores 

que ellos mismos nombren á pluralidad de vo

tos , de los quales seis serán bienales , mudán

dose la mitad el primer ano, y así succesiva-

mente ; de forma que haya tres antiguos y 

tres modernos. Los dos restantes servirán sin l i 

mitación de tiempo, y correrá á su cargo la Ac^ 

ministraron ó Asiento del Exército y Marina, 

por requerir este manejo experiencia y cono

cimientos prádicos^ y su nombramiento se hará 

por la Junta general , proponiéndome quatro 

personas de probidad y capacidad conocida 

por la Secretaría del Despacho de la Real Ha

cienda , para que Yo elija los dos que deben 
D 3er-



J r t i r 5 pues de este modo habrá toda seguri

dad en su aptitud y desempeño. 

^ j ^ b oqmab 'ioq r X I V lm \ Mwúcnh 

Estos dos Diredores de los Asientos de mar 

y tierra , como que deben aplicar todo su tiem

po al cuidado de estos ramos, gozarán de sala-

lio competente. Este será el que señale la p r i 

mera Junta general de Accionistas, ó una par

ticular de Diputación que se nombre para ar

reglar estos purítos económicos 'j á cuyo fin 

tendrá presente lo que se propone en ellos; y lo 

que se ha prafticado en otras Compañías pú

blicas 5 ó cuerpos grandes de menor extensión y 

trabajo que el Banco: y esta Diputación ó Junta 

particular cesará, hecho el arreglo. Los Direc

tores de los Asientos observarán por máxima 

fundamental preferir para sus acopios los pro-

dudos naturales ó manufafturas de España, ani

mándolas por todos medios. En las Juntas ge

nerales ó particulares no tendrán mas voz ó 

prerogativa que los seis Diredores bienales, 

con quienes deben acordar á pluralidad de vo

tos las resoluciones que se tomaren, y cuidar 

de su execucion. Como los Diredores de los 

asientos han de servir por tiempo indetermina
do, 



do 5 será incompatible el empléo de Direaox 

bienal. Y para que en las resoluciones haya l i 

bertad é imparcialidad tampoco podrán dos in-^ 

dividuos de una propia casa ser contemporá

neamente Diredores del Banco. 

, ^ m m . . . A - > 
Los seis Diredores bienales servirán sin 

sueldo, alternando por meses de dos en dos, y 

ambos deberán asistir á la Oficina del Banco 

todos los dias del año desde las diez hasta la 

una del día, excepto las Fiestas de rigurosa ob

servancia. 

• , - i i .XVH-U" / n i ^ o n 

Ninguno podrá ser elegido Diredor bie

nal , ó de los Asientos que no tubiere cincuenta 

acciones propias en el Banco, debiendo haber 

entre los seis tres Comerciantes, por lo menos, 

sin tacha de quiebra ó suspensión de sus pagos, 

pues sugetos que tubieren contra sí esta nota 

no deben ser depositarios de la confianza pu

blica. Los tres restantes podrán ser elegidos en 

el orden de la nobleza ó ciudadanos , siendo 

de presumir que, teniendo interés los Accionis

tas en su manejo, no nombrarán ninguno que no 

sea inteligente y recomendable por su probi-
dadi 



¿ 4 - y tomo ha átMt requisito preciso la pro-

.piedad de dichas cincuenta acciones en el Ban

co pata poder ser elegido Diredor, íosDirec-

íores no podrán - enhenarlas durante su ofi

cio. .ODOKS bb esibíBiiCl jjnomvja 

La Junta general Nombrará Un Caxeroy un 

Tenedor generalde libros con ios sueldos que cre

yere convenientes; el primero, en virtud de libra

mientos de los Direftores, hará todos los pagos de 

ambas Direcciones; y el segundo, todos los Asien

tos , remitiéndose para este fin diariamente una 

nota firmada por los Diredores de las opera

ciones del dia; pero para mayor seguridad y 

confianza pública, se custodiarán los caudales 

del fondo en arcas de tres llaves, existiendo 

una en uno de los Diredores de Asientos; otra 

en el mas antiguo de los bienales 5 y otra en el 

Caxero , dexando á disposición de éste los cau

dales que sean necesarios para el giro de una 

semana. Los demás dependientes que para el 

servicio de ambas direcciones se creyeren ne

cesarios , los nombrarán los Diredores arreglan

do sus sueldos á lo que se estila en el Comer-

XVII I 
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X V I I I 

Para enlazar mejor la cuenta y razón de 

este establecimiento 9 ademas del Tenedor ge

neral de libros \ que será el centro adonde se 

irán á juntar todas las operaciones, cada Direc

tor tendrá su Tenedor de libros particular, y 

también tendrá la Caxa el suyo ̂  de forma , que 

no satisfaciendo ésta ninguna partida que no 

dimane de ambas Direcciones, el Tenedor ge

neral de libros compulsará y comprobará los 

asientos diarios de los Tenedores particulares 

de las direcciones, con el asiento diario del 

Tenedor de libros ó Contador de la Caxa. 

Todos los años al tiempo que se celebrare 

la Junta general , se procederá al nombramien

to de los tres nuevos Diredores, y se podrán 

prorogar los antiguos. Sin esperar este tiempo 

si alguno de los aduales quebráre , ó por su 

conduda se hiciere indigno de este empléo, po

drán los demás convocar una Junta general pa

ra este caso, y para qualesquiera otros que 

creyeren convenientes al bien común y mejor 

desempeño de sus obligaciones. 

Í3D 'ióbf:a*i3doD te in lb i^ iq Y ' jnsDovnoa f/i 
E XX 



Las utilidades que el Banco consiguiera con 

sus operaciones, rebaxados todos sus gastos de 

la Administración, pertenejcerán á prorata del 

capital que cada uno tuvierel en5 acciones y á to-̂  

dos las interesados. A fin de evitar la confu

sión gue resulta de Juntas numerosas, ordeno 

que para tener voto en el 'Banco, será requisi

to preciso la propiedad de veinte y cinco ac

ciones. Los Accionistas ausentes qué poseyeren 

éste ó mayor número de acciones, podrán vo -̂

tar por medio de . sus respetivos Apoderados; 

También podrán juntarse muchos Accionistas 

para formar el número de las veinte y cinco 

acciones , y concordarse én un Representante. 

El que tenga mas de veinte yi cinco acciones, 

o el Apoderado de rnuchos Accionistas que po

sean aquel número, no tendrán mas que un vo

to para evitar abusos. 

Siendo la libertad de los votos en las Jun-

tas del Banco tan esencial á su prosperidad, 

únicamente podrán presidirlas los Diredores, 

á excepción de la primera, que para su abertu

ra convocará y presidirá el Gobernador del 
Con-



Consejo. Los Direftores bienales presidirárl 

privativamente en todas las Juntas generales, 

guardando entre sí el orden de antigüedad con 

que hubieren sido elegidos. Los Diredóres de 

Asientos quedan excluidos de esta presidencia, 

por deber en las Juntas responder de las ope

raciones respetivas á sus Asientos, y tener re

pugnancia esta dependencia con la presidencia 

de ella. 

Si Yo , ó alguna persona de mi Real Fami

lia quisiere interesarse en el Banco, tomando 

las veinte y cinco, ó mas acciones, tendrán VCK 

to en las Juntas generales de Accionistas los 

Tesoreros, ó Apoderados qufe se nombraren 

para ello^ y éstos votarán sin otra representa

ción, ó preponderancia que la de un vocal 

Si las Ciudades ó Villas de estos Reynos, 

ó de las Indias colocaren en acciones del Ban

co la parte que les conviniere del sobrante de 

sus caudales públicos, Propios, ó Pósitos, y 

tuvieren las veinte y cinco, ó mas acciones en 

cada Provincia, según su división aQual, po

drá ésta nombrar un Apoderado con voto en 
las 



20 las Juntas generales, cuyo nombramiento se 

hará en los términos que prescribiese el Conse

jo respedivo, y con su aprobación \ pero si 

algún Pueblo colocare viente y cinco, ó mas ac

ciones , tendrá su voto particular ademas del 

que corresponda á la Provincia por la totalidad 

de las de su comprehension, llegando también 

estas acciones menores al número de las vein

te y cinco. El Procurador General del Reyno 

asistirá á las Juntas sin voto para velar por sí 

en el cumplimiento de las leyes fundamenta

les de la erección del Banco y su gobierno 5 y 

representar lo conveniente. 

Todos los años se cerrará el Banco desde 

el d i i diez y seis de Diciembre hasta el últi

mo del propio mes, ambos inclusive. En este 

intervalo de tiempo se formará un Inventario, 

que firmarán los ocho Diredores: en él se 

dará cuenta de todas las operaciones del Ban

co, y de la Administración, ó Asientos del Exér. 

cito y Marina, incluyendo asimismo los sala

rios y gastos. Después de leido y aprobado en 

Junta general, se imprimirá y publicará en las 

Gazetas una relación ó estado de las ganan

cias^ 
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cías i avisando á los Accionistas para que acu

dan á recibir su parte á proporción de los ca

pitales, .mb e>b b£bÍ£íj§i 

En el dia ultimo de cada mes v los dos D i -

redores que haii servido , y los dos que van á 

servir en el mes siguiente la Dirección del Ban-* 

co ? presenciarán un arqueo general de Caxa, 

y reduciéndole el Caxero á un estado , le fir

marán unos y otros con el Caxero : de esté 

modo quedará hecho el cargo de unos Diredo-* 

res á otros , y se sabrá puntualmente la exis« 

tencia y operaciones del Banco. 

.XXVI: ¿a htü 

Los Direftores nombrarán á pluralidad de 

votos en todas las plazas de Comercio den^ 

tro y fuera del Reyno los corresponsales que 

juzgaren necesarios , tanto para desempeño de 

los Ramos de provisión del Exército y Ma

rina , como para los pagos y cóbíanzas que 

Yo ios ordenáre , y debe aprontar el Giro 

Procurarán los Direñóres con todand^igencia 

distribuir estas xomisiones según el conocimien

to prádico que tuvieren de la seguridad y hon

radez dé cáda Casa, y seraadueños de mwdar-
F las 
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las siempre que conocieren que no correspon

den á la confianza ó al ínteres del Banco. En 

igualdad de circunstancias deberán los Direc

tores preferir aquellas Casas de Comercio que 

tuvieren acciones en el Banco , para que de 

este modo tengan un motivo más de contri

buir á sus adelantamientos. 

^ v : ; j s>b i - •: § c í J p V l t ü akv i • ; ; í 

Aunque los Diredores del Banco y los de 

Asientos tengan por sí la facultad de nombrar 

los dependientes respeftivos á sus Ramos , no 

podrán despedirlos sin dar razón de los moti-* 

vos en Junta particular de dirección. Esto mis

mo se observará para mudar de Casas corres

ponsales ; bien entendido, .que esta expresión 

de motivos debe quedar reservada en los Acuer

dos de la Dirección, sin publicarse ni darse co-* 

pias para evitar pleytos, que ^publicándose, se 

podrían suscitar ; debiendo entender los depen

dientes del Banco que nunca tendrán acción 

áreelamair enjuicio el Acuerdo en que se les 

despida: , ni á obligar al Banco á seguir sobre 

ello litigio ó contestar demanda. 

~nod ^ b íúAvr^ z m x i l h i v m s«p o o l í ^ ai 
El Caxero y el Tenedor general de libros 

¿iú 1 ' se-
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serán perpetuos, pero deberán tener uno y otro 

sus asientos al dia,de manera que á todas ho

ras se pueda venir en conocimiento del estado 

del Banco. 

- 1 - t . \ XXIX ^ ^ O s b 

El Banco no podrá por ningún motivo ni 

pretexto separarse de los tres objetos de su 

instituto, ni mezclarse en compra , venta, ni 

qualquiera otra especulación de comercio para 

no perjudicar en él á los particulares, excepto 

en los casos en que Yo tuviere por convenien

te confiarle alguna comisión útil de esta natin 

raleza en Países distantes, ó hacerle algún em 

cargo respedivo á favorecer la agricultura ó 

fábricas en alguna ó algunas Provincias. 

u ^ ^ : i í ^ b J q :m $$$$$$ hhfA^-n* 38 • 

Los extrangeros podrán, como queda di-» 

cho en el artículo V I I , poner acciones en es-5 

te Banco en su propio nombre, y tener voto 

en sus Juntas | pero no podrán ser Direftores; 

ni tener alguno de los demás empléos del Ban

co sino están legítimamente naturalizados y 

domiciliados en estos Reynos. Los extrangeros 

ausentes podrán valerse de Apoderados natu¿ 

rales , ó domiciliados en España para Votar en 
las 



]as\funtas; pero, en caso de hallarse en estos 

Reynos, podrán asistir y votar por sí mismos, 

concurriendo los requisitos prevenidos en el ar-

tículo XX. Declaro y ordeno que en caso 

de Guerra con las Potencias de que fueren sub

ditos estos Accionistas, se mire su propiedad 

como inviolable y protegida por el Derecho de 

las gentes, gozándola como en tiempo de paz, 

y disponiendo de sus acciones según mas les 

conviniere. Declaro asimismo, que por su fa

llecimiento pertenecerán y pasarán las accio

nes de esta especie á sus herederos, conforme 

á las leyes de los Paises de donde fueren natu

rales j haciéndolo constar jurídicamente. 

Se arreglará el Banco en sus pleitos al sis

tema general de la Monarquía, de modo que 

donde hubiere Consulado se le oirá en é l , y 

donde no procederán las Justicias con las ape

laciones en la forma prevenida por las Leyes, 

bien que el Banco será considerado como las 

personas mas privilegiadas para la administra

ción de justicia. Si en los negocios interiores 

del Banco sobre su gobierno, Juntas , cumplí. 

miento de sus estatutos ó leyes, &c. hubiere 
al-
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algiim-discusión judicial, conocerá un Ministro 

Togado que Yo nombraré , con apelaciones 

al Consejo en Sala de Justicia. 

noblbaoD tí teugi hmXMms w süp^. is í 

Declaro que toda Letra aceptada será execu-» 

4:iva como instrumento público yy en defedo de 

pago del aceptantevla pagará: execuíivamente el 

que la endosó á favor del Banco f y , á falta de 

éste, el que la hubiere endosado ántes, hasta el 

que la haya girado rpor su orden ; sin que sobre 

este punto se admitan dudas , opiniones y con« 

troversias,-

XXXIII \' i 

El Banco gozará de la acción Real hipóte-» 

caria contra los bienes de todo aceptante , en

dosante ó girante , inclusos los de mayorazgo, 

en la forma que se praftica en los censos ó car* 

gas impuestas sobre ellos con facultad Real. 

X X X M 

Tampoco tendrá el Banco necesidad de ha

cer excusión quando los primeros aceptantes ó 

endosantes hubieren hecho concurso ó cesión 

de bienes , ó se hallare implicada y difícil la pa* 

ga por ocurrencia de acreedores ú otro moti

vo , pues bastará certificación del impedimento 
G pa-



para rlcurrir pronta y execjitivámente contra 

lm demá* obligacjos al pago. 

XXXV i* 

Para que sea uniforme é igual la condición 

del Banco con la de los demás Vasallos en lo 

que va dispuesto respedo á la aceptación y pñ* 

go de Letras en los tres artículos inmediato^, 

mando que su contenido , excepto en el Privi

legio de hipoteca r y en el de proceder contra 

bienes de mayorazgo, que ha de ser ,sólo á fa

vor del Banco , se observe en lo demás como 

ley general, y que á este fin se expida por mi 

Consejo , y publique la Pragmática ó Cédula 

correspondiente , por ser esencial á k buena 

fé del Comercio que el pago de las Letras 

haga pronta y expeditamente ^ debiendo cada 

uno considerar antes las que libra , endosa ó 

acepta. 

Será de cuenta del Banco comprar ó arren

dar la casa que le convenga para situar en ella 

el Banco y1 sus Oficinas. En esta casa se podrá 

elegir sitio sin interrupción de las operaciones 

interiores del Banco,en que puedan concurrir los 

Comerciantes y Corredores desde las once de la 
ma-
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mañana; para tratar sus negociaciones de Letras, 

acciones y demás; porque la publicidad de estas 

operaciones es el mejor medio de evitar las 

usuras y monopolios ocultos que empléa la cô  

dicia. 

. XXXVII 

. Los Diredores del Banco que estuvieren en 

aQLuai exercicio deberán asistir en las horas se

ñaladas en el artículo X V , para reducir to

das las Letras de cambio , Vales de Tesorería 

General, y Pagarés particulares á razón de qua-

tro por ciento al año , pagándolas en dinero 

de contado. Igualmente estará á su cargo dis

poner los pagamentos en los Paises extrange-* 

ros que hasta ahora corrían por el Real Giro, 

pasando á mi Tesorería General los recibos ori

ginales de cada pago, con copia certificada y 

firmada de las cuentas que recibieren, añadien

do el uno por ciento de comisión á favor del 

Banco : También añadirán con el propio desti

no el quatro por ciento de la anticipación si la 

hubiere, cuidando de cobrar el importe de uno 

y otro en la Tesorería General. En caso que 

ésta quiera ahorrar el premio de la anticipa

ción s podrá remitir al Banco los caudales que 
cre-< 



cretere convenientes , y tener su cuenta abier

ta en él , en la qual se la cargarán los pago» 

que se hicieren de su orden , y se la abonarán 

las cantidades que fuere entregando* 

XXXVIII .íf ) 

No podrán admitir Letra ó Pagaré algu

no cuya cobranza exceda el plazo de noven

ta dias 5 y que no tenga tres firmas conocidas 

y acreditadas 9 entre las quales úna por lo me

nos deberá ser de sujeto establecido en Ma-! 

d r i d , reservándose á la prudencia de los D i -

reSores el desechar aquellas Letras que con

templaren no tienen el grado de segundad 

conveniente. En punto á la admisión de Va

les de Tesorería ^ deberán conformarse á lo 

prevenido en las Reales Cédulas de su erec

ción. 

Quando algún Accionista por comodidad 

ó urgencia quisiere usar del capital de sus ac

ciones , podrá tomarlo del Banco en todo ó 

en parte baxo su Vale hasta la próxima Junta 

general é Inventario , esto es, de año á año5 

de seis en seis meses, ó de tres en tres. Por 

el importe de este Vale pagará á razón de qua-
tro 
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tro por ciento al año; y para segundad deL 

Banco depositará en la Caxa sus acciones, sien-

do máxima elemental de este establecimien

to no hallarse en descubierto por nadie, ó tener 

por lo menos tres seguridades. Si al fin del 

plazo, que quando mas se extenderá á un año, 

no recogiese el Accionista las acciones depo-v 

sitadas, quedarán á beneficio del Banco con uno 

y medio por ciento de rebaxa , según el precio 

que tubieren en las negociaciones públicas ; de 

modo que la adividad , y operaciones de los 

particulares no se hallarán miQca embarazadas, 

por tener sus caudales empleadas en acciones 

del Banco, pues los hallarán prontos .siempre 

que los necesiten para qualquiera operación re* 

guiar con un ínteres moderado y muy infe

rior al que sacarán del Banco. 
O i. 

-ob ̂ étmá rama Silo ¿tfnóin ¿aa nlnhimsi 

Los dos Diredoresde Asientos tendrán la obíi-* 

gacion de comunicar los avisos, y órdenes ne

cesarias para los acopios á las Casas correspon

sales dentro y fuera del Reyno , asi para las 

compras como para las entregas, según las que 

recibiere el Banco de la Via reservada. Podrán 

también nombrar los subalternos que fueren pre-
H ci^ 



cisos para la Oficina de Madrid, cuidando sean 

personas versadas en estas dependencias. En 

las demás plazas deberán valerse de las Casas 

corresponsables de comercio, repartiéndoles las 

comisiones, y escusando, en quanto se pueda, 

establecer Casas, ó Fadorías,™ enviar Apodera

dos siempre que sea mas efedivo y económico 

p'ara el Banco pagar á los Corresponsales la co

misión. 

!XLI 

Será también del cargo de estos Directo

res en caso que el Banco administre los Asien

tos de cuenta de mi Real Hacienda, formar y 

presentar las cuentas á estilo de comercio, 

acompañando las que remitieren las Casas cor

responsales , á cuyo cargo hubieren corrido las 

compras ó entregas. Las Casas corresponsales 

remitirán sus cuentas en la propia forma por du

plicado, para que queden en el Banco las unas, 

y las otras se pasená la Tesorería General, co

mo recados de justificación. 

X L I I 

Hallándose pendientes las contratas parala 

provisión del Exército y Marina, no podrá en

trar el Banco, como ya queda dicho, hasta que 
cum-



31 
cumpla el tiempo estipulado con los Asentistas 

aftuales j á menos que éstos, ó qualquiera de 

ellos, pretendan separarse voluntariamente- Asi 

los Asentistas como el Banco tendrán libertad 

de tratar amigablemente sobre el recibo y pa

ga de enseres , sujetándose en caso de duda ó 

diferencia unos y otros á lo que esté prevenido 

en sus Asientos ó Contratas. 

Quando el Banco necesitáre sacar moneda 

fuera del Reyno con el permiso regular para 

cumplirlos encargos que ahora satisface el Real 

Giro, deberá, como qualquiera particular, pa-̂  

gar los derechos Reales de extracción. 

I Sp X L ^ i i v " BÍ a l omÍ : ;' 

Los Comerciantes ̂  Compañías ó particula

res que quisieren hacer sus pagamentos en el 

Banco, podrán executarlo ; y para esto será 

necesario tengan su cuenta abierta con el Caxe-

ro , en la qual se les abonará el dinero Letras, 

Pagarés, ó Vales que remitieren, con rebaxa del 

interés correspondiente desde el dia de los pa

gos ó anticipaciones, y se les cargarán éstos, 

excepto quando pusieren ó tuvieren fondos 

equivalentes en dinero en el mismo Banco, lo 
que 

s / 



que será licito á qualquiera que quisiere tener-

los resguardados en é l , ya sea para librarlos, ó 

para recogerlos succesivamente, y por este mé

todo se eximirán de hacer los pagos por sí mis

mos , aceptando sus Letras como pagaderas en 

el Banco. Los Accionistas en la primera Junta 

determinarán el tanto al millar que los Comer

ciantes deban satisfacer al Banco de las canti-

dades á que ascendieren sus cuentas, con arre

glo á lo que se pradíca en Holanda, y estable

cerán las demás prevenciones convenientes al 

mejor despacho de los descuentos y reduccio-

XLV 

Como en la institución de qualquiera esta

blecimiento no es fácil de precaver todos los 

inconvenientes, ni asegurar su perfección, que 

debe esperarse del tiempo y la experiencia, 

tendrán libertad los Accionistas en sus Juntas 

generales de acordar lo que parezca necesario, 

siguiendo el espíritu de estas reglas, anuncian-

dolo al publico. Qualesquiera innovaciones que 

sean contrarias á algún artículo de esta Real 

Cédula de Erección, se me representarán por la 

Junta general, y Via reservada de Hacienda, 
pa-
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para- que sean aprobadas antes de executarse. 

Parala mayor instrucción del públieo con

cedo permiso á Don Francisco Cabarrus' para 

que pueda acordar con las personas hombradas 

en el artículo V I I I , y hacer imprimir y dis

tribuir una Memoria en que se dé noticia de la 

erección del Banco Nacional , arreglad^ a la 

mente y disposiciones de esta ^mi Real Cédula. 

Y para que lo contenido en mi antecedente 

Real resolución y reglas tenga su pleno y de

bido cumplimiento , se acordó expedir esta mi 

Cédula. Por lo qual os mando á todos vy i cada 

uno de vos en vuestros respedivos distritos y 

jurisdiciones veáis la referida mi Real resolu

ción , y regias que van insertas | y las guardéis 

y cumpláis en todo y por todo i sin contrave

nirlas , ni permitir se contravengan en manera 

alguna^ antes bien las haréis observar , guardar 

y cumplir puntual y literalmente como en ellas 

se contiene, sin embargo de qualesquiera orde

nanzas, estilo ó costumbre en contrario, pues en 

quanto á esto lo derogo ry doy por nulo y de nii> 

gun valor, y quiero se esté y pase precisamente 

por lo que aquí va dispuesto, y que á su tenor, sin 
I ex.. 



excepción alguna se arreglen exádamente to

dos los Juzgados y Tribunales Ordinarios, Con« 

sulados, y qualesquiera otros Juzgados de qual-

quier naturaleza y condición que sean, sin d i 

ferencia álguna: que asi mi voluntad^ y que 

al traslado impreso de esta mi Cédula 5 firmado 

de Don Antonio Martínez Salazar , mi Secre

tario, Contador de Resultas, Escribano de Cá

mara mas antiguo y de Gobierno del mi Con

sejo l se le dé la misma fé y crédito que á su ori

ginal. Dada en Aranjuez á dos de Junio de mil 

setecientos ochenta y dos.n YO EL REY—Yo 

Don Juan Francisco de Lastiri Secretario de 

Rey nuestro Señor lo hice escribir por su man

dado r : Don Manuel Ventura FigueróazzDon 

Luis Urries y Cruzatiz Don Manuel de Vil la-

f a ñ e n Don Manuel DozrzDon Tomas Ber-

nadzz Registrada— Don Nicolás Verdugo z: 

Teniente de Chanciller Mayor efe Don Nicolás 

Verdugo. 
Es copia de su original, de que certifeo. 

Don Antonio Martínez 
Salazar, 
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T j . CARLOS POR LA GPvACIA Ü » 8 
Rey de Castilla | de León, de Aragaíi ^ de las 

Dos-Sicilías, de Jerusalen, de Navarra, de Gra

nada, de Toledo , de Valencia , de Gállela , dé 

Mallorca, de Sevilla, de Gerdeña, de Górdova, 

de Górcega, de Murcia, dé Jaén , de los Algar-

ves, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de 

Canaria , de las Indias Orientales, y Occideíí-

tales , Islas , y Tierra-firme del Mar Océano, 

Archiduque de Austria , Duque de Bofgoña, de 

Brabante y de Milán , Conde de Abspurg , de 

Flándes , Tiról y Barcelona, Señor de Vizcaya 

y de Molina , &x. A los Regentes de mis Au

diencias de Asturias, y Canarias, Intentenden-

tes , Corregidores de Vizcaya , y Guipúzcoa, 

Diputado de la Provincia de Alaba , Justicias, 

Ayuntamientos , y Juntas de Propios de todas 

las Ciudades , Villas, y Lugares de estos mis 

Reynos , y Señoríos , y damas á quieneá en 

quaiquier manera tocire la observancia, y cura-
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pfimiento de lo contenido en esta mi Cédula, 

SABED : Que en otra expedida con fecha de 

dos de Junio de este ano , para la erección del 

Banco Nacional y General, y facilitar las ope

raciones del Comercio , y el beneficio público, 

se previene al Capítulo veinte y tres ,que si las 

Ciudades,ó Villas de estos mis Réynos , ó los 

de Indias colocaren en acciones del Banco , la: 

parte que les conviniere del sobrante de sus 

caudales Públicos , Propios, ó Pósitos , y tuvie

ren las veinte y cinco ó mas acciones en cada 

Provincia , según su división aftual | podrá ésta 

nombrar un Apoderado con voto en las Juntas 

generales , cuyo nombramiento se haría en 

los términos que prescribiese el Consejo res-

pedivoí, y con su aprobación; pero que si 

algún Pueblo colocase veinte y cinco , ó mas 

acciones , tendría su voto particular ademas del 

que correspondía á la Provincia por la totalidad 

de las de su comprehension, llegando también 

estas acciones menores al numero de las veinte 

y cinco. Con motivo de un acuerdo celebrado 

por la Villa de la Seca , para reducir á acciones 

en el Banco Nacional cierta cantidad del so

brante de su Pósito , pareció al mi Consejo ha

ber 
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ber llegado el caso de poner en deliberación 

este asunto , y acordó que pasase á mis Fiscales, 

para que propusiesen las reglas que debían ob

servar los Pueblos en las Subscripciones que 

hiciesen en el Banco Nacional de sus caudales 

sobrantes de Propios y Arbitrios ¿ Encabeza

mientos vó de los Pósitos 5 y en vista de lo que 

expusieron , me hizo presente en Consulta de 

veinte y tres de Julio próximo lo que estimó 

conveniente sobre este particular: Y por mi 

Real resolución á ella he tenido á bien mandar 

que en las Subscripciones que hagan los Pueblos 

del Reyno en el Banco Nacional de sus cauda

les sobrantes de Propios y Arbitrios 5 Encabe

zamientos y Pósitos, se observen las reglas si

guientes: 

Para poner acciones en el Banco qualquie-

ra Pueblo de sus sobrantes de Propios y Arbi-. 

trios , de Encabezamientos , ó del Pósito , ante 

todas cosas ha de preceder el acuerdo del Ayun. 

tamiento con asistencia de Diputados, y Perso

nen) del Común. 

En 



En este acuerdo han de tener voto 1os D i 

putados , y formalizarse la deliberación á plu

ralidad de sufragios. 

Como puede haber omisión en el Ayunta

miento , deberá el Personero promover la l i 

quidación y verificación de los sobrantes de cau

dales Públicos, ó del Pósito | y pedir según lo 

que montare el caudal sobrante , satisfechas las 

cargas corrientes , se delibere sobre subscribir 

las acciones que tengan cabimiento. 

IV. 

Si algún Personero fuese omiso (que no es 

de esperar) podrá promover este asunto qual-

quier Regidor 9 ó Diputado , ó qualquiera per

sona zelosa del Pueblo, cuidando con particu

laridad la Justicia y Ayuntamiento de promo

ver este negocio por lo mucho que conviene 

al Estado que los Pueblos se interesen en el 

Banco , y sus utilidades, con el tiempo puedan 

refluir para promover la industria. 

Pue-
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Puede la mayor parte del Ayuntamiento 

ser contraria á la Subscripción por motivos de 

emulación, pandillas, ú otros fines particulares 

de los Vocales?y en tal casorios que hubieren 

opinado que se subscriba remitirán Testimonio 

del acuerdo, de las razones en que se funden, y 

de la liquidación del sobrante al Intendente de 

la Provincia paramie éste lo remita todo con su 

su informe , al mi Consejo por la Contaduría 

general de Propios, á fin de que resuelva si se 

ha de subscribir, o no, y en qué cantidad, y pa-* 

ra que estos recursos se despachen con breve

dad , diputará el Consejo uno de sus Ministros^ 

ó Fiscales]con quien, sin pérdida de tiempo3 se 

tomen las resoluciones. 

Lo mismo se hará por lo respedivo al so

brante de los Pósitos, excepto que el Intenden

te deberá remitir el expediente con su informe 

i la Superintendencia general de ellos por la 

qual se tomará y comunicará la resolución. 

Pue-



, Puede no haber sobrante 0 tiem po $ l co

municara estas-reglas circulares , y pudiera 

veriScarse el tal sobrante en los ocho meses qué 

hay de tiempo para subscribir á las setenta y 

cinco mil acciones, en que por ahora se han de 

admitir las. Subscripciones de Europa r y tam

bién pudiera haber sobrante en los dos años que 

después quedan para los de América ^ y para los 

que hayan de llenar su vacío | que concluirán 

en Junio de mil setecientos ochenta y quatro. 

Con atención á esto., examinarán los Persone-

ros, y demás personas zelosas de los Ayunta

mientos , si en dichos plazos se podrán verifi

car sobrantes-para, subscribir , aunque sea va

liéndose de algún arbitrio prudente, ó de con

mutación de cargas ménos necesarias, ú de otro 

recurso, ó suspensión cíe gastos por algún tiem-

po con el fin de. tomar siempre algunas accio

nes , y de que los Pueblos sean como yo deseo/ 

tes principales interesados en el Banco, así por 

su beneficio particular, como por el bien gene

ral del Estado. Con Testimonio de lo que re

sultare de estas averiguaciones , y proposiciones 

que se dirigirá al Intendente . dará éste cuenta 
con 
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ton su informe, como queda dicho ¿otes , al mi 

Consejo por Contaduría ¡ para que se tome 

prontamente resolución \ y respedivamente á la 

Superintendencia general de Pósitos en lo que 

Corresponde á ellós ; bien entendido que tendrá 

presente el zelo de Ids Personeros y Vocales quê  

hubieren promovido , y promovieren én esté> 

punto la Subscripción 5 y hubieren sugerido me-* 

dios de hacerla. 

VIH 

Los Intendentes y demás á quiénes se co

municará esta mi Cédula , cuidarán de que IbS 

Ayuntamientos se junten á tratar de esta mate^ 

ria | y de que les avisen loque resol vieren, ya¿ 

sea afirmativamente, ó ya negativamente i, ins^ 

truyéndose dé si las negativas provienen d 3 

ficultades invencibles, ó de algunas que puedan 

vencerse con las luces, I insinuaciones que los 

mismos Intendentes comuniquen á los Pueblos 

sin violentarlos, ni estrecharlos, puesto que e l 

fines que se aprovechen de las utilidades det 

Banco, por conocimiento de ellas,y delibera-: 

cion propia de los mismos Ayuntamientos, ó de 

la parte mas sana , y mas instruida de ellos, en-

lo que también experimentarán los mismos I n -
ten-̂  



tridentes ? y demás , según se distinguierena mi 

Real gratitud. 

Con copia del Acuerdo deberá el respedi-

vo Pueblo comisionar persona que subscriba 

en la Corté , ó en las Provincias, y parages mas 

cercanos las acciones que ha. determinado po

ner en el Banco, según la resultancia de su so

brante* 

^ X • 

Para estas Subscripciones no se ha de remi

tir dinero alguno, respedoá que su entrega no 

puede tener efedo hasta la celebración de la 

primera Junta de Accionistas del Banco Gene-i 

ral conforme á lo dispuesto en la referida Ce*» 

ÚuU de dos de Junio de este ano. 

Llegado' este tiempo el Banco mismo dis-. 

pondrá el modo de percibir el importe de es

tas acciones por medio de sus Comisionistas, sin 

gravámen de los Pueblos, y de entregar las ac-

ciones que se guardarán originalmente en el 

arca de tres llaves. 
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Para evitar recursos, y penólas diligencias 

sobre el permiso á los Pueblos para poner es

tas acciones por lo] que mira á ios sobrantes de 

Propios y Arbitrios, ó de Encabezamientos se 

6a concedido generalmente por el mi Consejo, 

en Provisión Circular expedida con fecha de 

En el Reyrlo de Navarra el régimen de ío^ 

Caudales Públicos, y de los Vínculos , ó Pósi

tos, corre á cargo de aquel Consejo, y por el 

de la Cámara áe librará la Cédula correspon

diente al propio objeto, y uniforme impulso de 

esta operación en el Rey no* 

- ' • - l i ^lm^'-- ^ ^ : • > 
Por lo tocante á Pósitos se harí comuriicíí-á 

do estas reglas al Superintendeñte general de 

aquel ramo por cuya via darár* cuenta los I n 

tendentes, y demás , de lo que va referido , y 

por la misma remitirán la relación de los Pue

blos que vayan acordando Subscripciones del 

sobrante de Pósitos, y de las razones en que se 

fundan para que por ella reciban las determina

ciones que conviniere tomar en qualquier casa 
M Los 
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Los Pueblos, según vayan ^ul^scTjbiei^las 

acciones de sus sobrantes, dat^án aviso ai j i i ten. 

dente respeftivo , y éste lo pasará á la Gonia-. 

duría general de Propios, para. 5que cun^lido.^ 

Ips ocho meses forme un estado con distincioit 

de Pueblos, y Provincias, y en su vista propon

drán mis Fiscales lo que convenga establecer 

sobre nombramiento de Apoderados 9 ó Repre

sentantes con arreglo al espíritu del Artículo 

veinte y tres de dicha Real Cédula de dos de 

Junio de este año , y separadamente hará for

mar el mismo Intendente relación por Partidos 

de dichas Subscripciones, y la remitirá á la Se

cretaría del Despacho Universal de la Real Ha

cienda para su inteligencia, y para qualquiera 

resolución que estimase Yo correspondiente al 

progreso y circunstancias de esta operación. 

Publicada en mi Consejo la antecedente Real 

resolución, y reglas, acordó su cumplimiento, 

y á este fin conforme á lo dispuesto en la quin

ta, se diputó, y nombró al Conde de Campo-

manes, del Consejo, y Cámara , y mi primer 

Fiscal, para que con él se despachen los recur. 

sos que ocurriesen sobre el asunto, fiando á su 
ze-
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zelo, inteligencia y adividad , el desempeño y 

acierto en materia tan importante : y asimismo 

se acordó expedir esta mi Cédxúa. Bóráa qual 

os mando á todos ry á cada uno de Vos ^n vues

tros Lugares Distritos y Jurisdicciones veáis la 

citada mi Real resolución y reglas que van in 

sertas vy las guardéis , y cumpláis sin contra

venirlas , ni permitir se contravengan en mane

ra alguna 5 ántes bien para que tenga todo su 

debida observancia y cumplimiento 5 daréis las 

providencias que se requieran y convengan. 

Que así es mi voluntad, y que al traslado im

preso de esta mi Cédula, firmado de Don Anto

nio Martínez Salazar , mi Secretario Contador 

de resultas , Escribano de Cámara mas anti

guo , y de Gobierno del Consejo, se le dé la 

misma f é , y crédito que á su Original. Dada 

en San Ildefonso veinte y siete de Agosto de mil 

setecientos ochenta y dos. z: YO EL REY.izYo 

Don Juan Francisco de Lastiri , Secretario del 

Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man

dado. = Don Manuel Ventura fogueróa. — El 

Marqués de Contreras.=Don Miguél de Men-

dinueta. = Don Bernardo Cantero. =: Don Blas 
de 
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de Hinojosa.nRegistrada. = Don Micolás Ber-

dugo.nTheniente de Chanciller mayor, Don 

^Nicolás Berdugo.r: 

cofia de su original, de que certifico. 

Don Antonio Martinez 
Salazar, 


